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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca siete (07) de marzo dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0011 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del 
pasado 28 de enero inadmitió la demanda, para adecuar la demanda 
en los siguientes requisitos:  

.  

“Cumpla los requisitos del numeral 4 del art 82 del Código General del Proceso, 

adecuando la demanda, referente a las pretensiones, que deben ser precisas y claras , obsérvese que 

está solicitando la ejecución y la fijación, son dos procesos diferentes.” 

 

al incumplirse tal exigencia propio es el rechazo de la 

demanda como en el proveído inadmisorio se advirtió, porque en 

audiencia de conciliación del veinte de junio de 2013, se fijo la cuota de 

alimentos provisionales, con incrementos anuales.1  

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
040 hoy 08-03-2022 

El secretario,  
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Juez Municipal
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